
Nº 18/2015

CONVOCATORIA

PLENO

De conformidad con lo dispuesto en el art. 46.2.a) y e) de la ley 7/1985, de 2 de abril,  
reguladora de las bases del Régimen Local, y normas concordantes, se le convoca a la sesión 
ordinaria, que celebrará el Pleno de la Corporación el próximo 03 de diciembre de 2015, a 
las 20:00 horas, a tenor del Orden del Día que seguidamente se transcribe. 

A partir de esta fecha, quedan a su disposición en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los respectivos expedientes administrativos para su examen y estudio, en horario de oficina, si 
lo estima pertinente. Si no pudiera asistir a la sesión por causa justificada, tiene la obligación de 
comunicarlo con la antelación debida.

El borrador del  acta de la sesión anterior,  se ha remitido anteriormente, por correo 
electrónico.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 ROF para la válida constitución del Pleno se 
requiere la concurrencia  a la  sesión de un tercio  del  número legal  de los miembros de la  
Corporación y, en todo caso, la del Presidente y del Secretario o de quienes legalmente les 
sustituyan. Este quórum deberá mantenerse durante toda la sesión. Si en primera convocatoria  
no existiera el quórum necesario, se entenderá convocada automáticamente la sesión dos días 
después, a la misma hora y en el mismo lugar.   

La presente convocatoria tiene la condición de acto de trámite y frente a la misma no 
cabe interponer recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el art.  107.1 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

ALCALDÍA Ante mí, SECRETARÍA GENERAL

ORDEN DEL DÍA

1.- Conocimiento y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.
2.- Propuesta Ordenanzas Licencias Urbanísticas
3.- Informes de Concejalías Delegadas y de Alcaldía.
4.- Asuntos que puedan ser declarados urgentes.
5.- Ruegos y preguntas

Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
Ayuntamiento de Miguelturra. Plaza de España, 1. 13170, Miguelturra, Ciudad Real. Teléfono:926241111. e-mail: administracion@ayto-miguelturra.es.

Sede electrónica https://sede.miguelturra.es Página 1

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 M
ar

ía
 V

ic
to

ria
 S

ob
rin

o 
G

ar
cí

a 
el

 d
ía

 3
0-

11
-2

01
5

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
1 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

1 
de

 1
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
v1

27
0 

M
b5

45
 1

3L
67

 7
A

34
6


		2015-11-30T12:31:09+0100
	NOMBRE SOBRINO GARCIA MARIA VICTORIA - NIF 05667927Z


		2015-11-30T13:16:01+0100
	NOMBRE AVILES MORALES JOAQUIN - NIF 05683468F




